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En Octubre del 2006, el Comité del Área formó un Comité Auxiliar para evaluar la póliza financiera de la Asamblea del Área de San Diego Imperial y hacer recomendaciones. El comité estaba formado por miembros actuales y anteriores del comité del área, miembros actuales y anteriores, y coordinadores del Comité de Política del Área y Comités de Finanzas, como también varios delegados anteriores. Este comité se ha reunido por los últimos seis meses.  Durante nuestro tiempo junto, hemos tenido la oportunidad de tener juntas de compartimiento con varios delegados anteriores, cada uno estando presente mientras se formaba la política financiera de nuestra área. Aquí están los resultados, reflexiones y recomendaciones.

1. Hace muchos años, el Área de San Diego Imperial estableció una política de Pobreza Corporativa como base para nuestras guías financieras.  Pobreza Corporativa es un principio espiritual del cual se ha escrito bastante.  Es un principio con raíces muy profundas en el Área de San Diego Imperial. Se ha mencionada varias veces en toda nuestras Guías y Estructuras de nuestra Asamblea de Área, empezando con “Los Principios Operativos” en la pag. 2 bajo “Guías Financieras de la Asamblea del Área” en las páginas 5 y 6.
Creemos que los fundadores del Área tenían una idea en cuanto al dinero, el cual es bellamente expresado en A.A. Llega a su Mayoría de Edad, en la pág. 111.  Bill  W. escribió, “No solo tendremos la organización de servicios limitados, sino usaremos el menos dinero posible.  Para nosotros, no quiere decir que no usaremos dinero.  Pero sí dice, usar el menos dinero posible para hacer un buen trabajo.  Es en éste sentido que A.A. se ha declarado bajo el principio de pobreza corporativa.  Es el salvaguardia principal de nuestro futuro.”
2. Nuestro proceso de desarrollo del presupuesto parece estar en línea con nuestra fundación de Pobreza  
Corporativa. Recomendamos que la Tesorera del Área junto con el Comité de Finanzas del Área, prepare un presupuesto objetivo cada año.  Adicionalmente también recomendamos que éste presupuesto objetivo, junto con una descripción del proceso del presupuesto, sea presentado en la Asamblea del Área de Enero de cada año.
3.   Nuestra política de Pobreza Corporativa no provee para una Reserva Prudente. Simplemente
      conservamos una sola cuenta bancaria, o Cuenta Operativa, como está establecido en la A.A.S. & G.

      Manteniendo nuestra política de Pobreza Corporativa, tenemos un proceso implantado para 
      asegurarnos que ésta cuenta no acumule fondos excesivos.

4. Recomendamos que la Tesorera del Área, junto con el Comité de Finanzas del Área, desarrollen un 
procedimiento para obtener “Fondos no Presupuestados” o “Fondos de Emergencia”.

5. Ya tenemos un proceso espiritual y práctico para el manejo de gastos a largo plazo o para reemplazo de  

equipo.  No manejamos cantidades presupuestadas de antemano año fiscal sobre año fiscal.  Tampoco guardamos dinero para gastos sin presupuesto.  Si necesitamos  dinero para reemplazar equipo o gastos similares; vamos a los grupos y lo pedimos.  Esta política nos ha servido por muchos años.  Nos responsabilizamos por los grupos a los cuales servimos.

6. Recomendamos a la Asamblea del Área que considere disminuir la cantidad aprobada por el Comité del Área para gastos sin presupuesto.

7. Porque el presupuesto ha crecido hacia una cantidad no anticipada cuando el porcentaje actual fue escogido, recomendamos que la Asamblea del Área de San Diego Imperial disminuya la cantidad trimestral de la cuenta operativa de su límite actual de seis meses (50%) del presupuesto anual, antes de mandar fondos excesivos (sobrantes) a la Oficina de Servicios Generales de Nueva York.
8. Recomendamos que cada Comité Permanente del Área examine sus guías y las someta al Comité del Área para revisión.
Los miembros de comité fueron: Dorothy R. Ham H., Diana A., Stephen B., Marc G., Cliff V., Jim H. y J.P.  Les agradecemos la oportunidad de participar en nuestra recuperación y poder servir al área.  Respetuosamente sometemos éste reporte al Área de San Diego Imperial y pide la oportunidad de presentar el reporte en la asamblea del área venidera.
